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Guodolupe, Zocotecos, nueve de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

lEEl-UCEl347/2021. recibido el cinco de obril del oño en curso. en lo

oficiolío de portes de esle Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol del

Estodo de Zocolecos, medionte el cuol remite el procedimiento especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZ.ICMl1lO/2021 , integrodo

en virtud de lo denuncio formulodo por Jovier Quiñones Compos,

representonte Propielorio del Portido Político Moreno onfe el Consejo

Municipol Electorol del Municipio Tloltenongo de Sónchez Romón,

Zocolecos. en contro de Miguel Ángel Vorelo Pinedo y/o Miguel Vorelo

Pinedo, Presidente Municipol de Tloltenongo de Sónchez Romón, por

"infrocciones o lo Ley Electorol del Esfodo de Zocotecos. por supuesfos

ocfos onficipodos de compoño."

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocofecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 /2021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

IACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL. DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



TRUEZ-PES-009/2021

ll. Regísfrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de
gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-009/2021.

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o mi corgo, por corresponderme

el lurnoz, o efecto de que determine lo legolmenle procedente.

Nofifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, ten
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AGISTRA RESIDENT SECRETARIO RAt DE ACUERDOS
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO G ER DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIER DÓ ISTRADO EL

ú¡¡rRo DEPROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAD
EXPEDTENTE TRTJEZ-pES-009 /2021. DOy FE.
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2En v¡rtud de que mediante proveído de fecha veintiséis de marzo, s¡gnado por la Magistrada
Presidenta de este tribunal, se turnó de manera prel¡m¡nar dicho asunto a la referida ponencia.
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ACTUARiA

CÉDULA DE NOTIFICAC IÓN POR STRADOS

AUTO DE TURNO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

ExPEDIENTE: TRIJEz-PES-009/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADO: MIGUEL ÁNGEL VARELA PINEDO Y/O MIGUEL VARELA

PINEDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALTENAGO DE SÁNCHEZ

ROMAN, ZACATECAS

En Guadalupe, Zacatecas, diez de abril del dos mil ve¡ntiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del Sistema de Medios

de Impugnación en el Estado y en cumpllmiento al auto de turno del día de la

fecha, dictado por la Magistrada Presidenta Rocío Posadas Ramírez, ponente en el

juicio señalado al rubro, siendo las trece horas con quince m¡nutos del día que

transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, med¡ante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certiflcada del acuerdo en menc¡ón,

constante de una (01) foja. DOY FE
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